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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de abril de dos mil veintidós 

 
Dentro de la presente demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por 
SOL VIVIANA GUZMAN OSPINA, actuando en representación de las 
menores MZG y MZG, en contra de HUGO ZORILLA FIGUEROA; se observa 
de su estudio que carece de un elemento de forma necesario para que 
proceda su admisión, por lo cual este Despacho, 
 
INADMITE la presente demanda Ejecutiva por Alimentos para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con fundamento 
en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   
 Clarificar el acápite de notificaciones, señalando la municipalidad del 

domicilio de la ejecutante y la del ejecutado.  
 

 Para efectos de reconocer personería jurídica al estudiante de derecho 
JUAN DAVID QUINTERO PORTILLA, deberá allegar certificado que lo 
acredite como estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la 
Universidad Pontificia Bolivariana.   
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